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PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 29 de marzo  de 2023. A 

Despacho de la señora Juez informándole que la partidora designada 
solicita se requiera al extremo actor, a fin de que le cancelen los 

honorarios fijados por el despacho. Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2019-00312-00     
Proceso:   Sucesión Intestada  

Solicitantes:  Manuel de Jesús Mayor Vivas  
Iván Mayor Vivas  

María Fernanda Castaño Mayor  
Víctor Manuel Castaño Mayor  

Causante:   Manuel de Jesús Mayor Torres 
Auto:   598 

  
Teniendo en cuenta el escrito allegado por la partidora designada por el 

despacho, Dra. Blanca Córdoba Chamorro, en el que solicita se requiera 
a la parte que promovió la sucesión, con el fin de que le cancelen los 

honorarios fijados por el juzgado mediante Auto No. 1609 del 19 de 
septiembre de 2022, por la suma de $300.000, esta agencia judicial 

considera que ello es procedente y, en consecuencia, se realizará el 

requerimiento deprecado, por intermedio del apoderado de los 
solicitantes. 

 
En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte solicitante, señores Manuel de Jesús 
Mayor Vivas, Iván Mayor Vivas, María Fernanda Castaño Mayor y Víctor 

Manuel Castaño Mayor, para que por intermedio de su apoderado judicial, 
Dr. Alejandro Cuellar González, en el término de cinco (5) días hábiles, se 

sirvan cancelar a la Auxiliar de la Justicia Blanca Córdoba Chamorro, los 
honorarios como partidora fijados en $300.000 mediante Auto No. 1609 

del 19 de septiembre de 2022, so pena del cobro judicial que esta inicie 

en su contra.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

La Juez, 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
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JCMM. 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 30 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretario 
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